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Las exportaciones realizada.s " panes del territorio nachnal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
rGgimen de t.ráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplir.. los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un afta. a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apart~ldo 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden·
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en' el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones TE'Sl.1i3adas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mis limJtarión que el cumplimiento del piazo para
solicitarlas.

En el sistema de d~voluc;ón de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporDción
y expürtaC'ión de la8 mercancías será de seIS m9ses .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la prese.l1tad6n de la correspondiente declaración
o licenr..:ia de linporbclón., en la admisión temporal Y en el
momento de so:it..::tar la corrE'spondiente licencia de exportaci6n,
en los otros dos sistemas. ~n todo caso deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de imj:lortdci6n como de Ja licencia de exportsci6n, que e; ti
tular se acoge al r~gimen de tráfico de perfeccionamiento ac
ti\-o y eJ e;,;istema elC',:;idu, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.,Las m6rcanclas importadas en régimen de tr~fico

de perfeccionarnjent.o activo, así como los productos terminkC'OS
exp{",rtables quedttrán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 7 de junio de 198'i hasta la aludida
fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera. de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comEnzarán a contarse
desde la fecha de pubhcación de esta Orden en el -Bo!elin
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté contE:m·
pIado en la presente Orden ministerIaL por la normativa que
se deriva de las siguien,tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 165J.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Bolelin Oficial del Estado- número 282). -
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comerc1o de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 [.Boletin Oficial del Estado- número nJ.

Duodécimo,-El régimen' de tráfico· de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma .Unión de Orfebres, S. A:_. se
gún Orden del 28 de abril de 1982 (.Boletin Oficial del Estado
de 7 de junio), a efectos dE' la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya he
cho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la DI·
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizaci(m,

Lo que comunloo aY. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 'lf1 de Julio de 1994.-P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Rutz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de lulio de 1984 por la que .e auto
riza a la firma .Lamitex. S. A.-, el r~gimen de trá
fleo de perfeccIonamiento activo paro la Importa
ción de fle;e y chapa de acero y la exportación de
hoja. de .Ierra.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Lamitex, S. A.-, solicitando el
r~gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
cIón de fleje y chapa de acero y la exportación de hojas de sierra,

Este Ministr:rio, de- aCUErdo a 10 informado y prOpUEsto por la
Direcclrm Genend de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriZa el régimen de tráfico de perfeccioDti
miento activo a la firma .Lamitex, S. A.-, coJ). domicilio en Secre
tario CoJoma, 6468, Barcelona, y NIF A-08-121857, excLusivamente
bajo el rég!ffien de admisIón temporal.

Segundo.-Las merca ncías a importar son:

1.' Fleje de acero al carbono, calidad IHA F515. de 82 X 1,
82 X 1,2, 62 x 1.3, 62 X 1,5, 98 X 1,2, 96 X 1,5, 20 X 1,2 Y 30 X 0,6
milimetros, de la P. E. 73.64.50.S.

2.' Fleje de acero al carbono. templado y pulido, calidad ¡HA
F 515, de 136 X 1.l6, 155 X 1,16. 1,6 X 1.16, 170 X 1,20, 185 X 1,40,
210 X 1,4, 240 X 1,6, 255 X 1,80, 305 X 2 Y 355 X 2 milímetros, de
la P. E. 73.64.503. '

3." Fleje de acero rápido, celidad M-2:de 8 X 1,05 milímetros,
de la P. E. 73.7454

4." Plancha de acpr(l rápido, calidad M-2, de 1.600 X 650, X 1,05
milímetros, de la P. E. 7375.44.

5.' Fieje de acero rápido blmetal HSS. calidad M-2, de 19,5 x
X 0.8 Y 40,5 X 1.2 milimetros, de la P. E. 73.74.54.

Tercero.-Los productos a exportar son~

1. Hojas de sielTa de calar para máquinas electroportátiles,
a parür de las mercancías 1, 3, 4 Y 5, de la P. E. 82.09.19,

11 Siernis de vaso para máquinas electroportátiles, a partir
de la nH'rCaJlCl8 1, de la P. E. 82.09.19.

IJI Sierras circulares para máquinas electroportátiles, a
partir de la mercancla 2, de la P. E. 82.09.19.

IV. S~erras de corona para máquinas electroportátiles, a
partir de la mercancía 5, de la P. E. 82.09.19.

Cuarto.-A pfectos contables se establece lo siguiente:

al Se datarán en cuenta de admjsión temporal 123,58 kilo
grmos de la mercanCla correspondiente de importaci6n.

b) Como porcentajes de pérdIdas, exclusivamente como sub
productos adeuda bies por la P. E. 73.03.49, el 19.08 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la. documen
tación aduanera de exportación y en la. correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos atcabados, colores, especificacio
nes partIculares, formas de presentación), dimensiones y demás
caractE::rísticas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva.
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a. fin de qu~ la.
Aduana, hablda cuenta de tal declaradón y de las comproba
c;ones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de mue<;trRS para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de AdllH!1as. pueda autorizar la correspondiente hoja de
deta Ile.

QUlDto.--Se otorga e!:>ta' autorizaCión por un período de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial dcl Estado... debJendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando ja documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero dE; 1976.

Se;.,:to.- Los paJses de origen de la mercancía a importar se·
rán todos aq uel10s con los España mantiene relaciones comer
ciales normales.

Los país(;s de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o sumODcda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si 10 estima oportuno, autorizar
exportaciones a los dr;más países.

Las exportaciunes realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera a'Pl área &duanera también se beenficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento, activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación p-n
el st'stema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
do cumplirse los requisitos establecidos en el punt.o 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de CoroerelO
de Z4 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberá.n indicarse en las correspondie~tes ca;ilhls,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régirn'?D de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema estableddo,
mencionando la disposición por ia que se le ot.orgó el mismo,

Noveno.-Las mercancías implJ1'"tadas en régimen de tn\fico
de perfeccionamiento acU vo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Déci¡no.-Esta autorización se regirA en todo aquello rela
tivo a tráfico dE> perfeccionamiento y que 1\0 esté contemplido
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 [.Boletín Oficial del Estado- número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 19Th [.Bolelin Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio' de Hacienda de 21 de febrero de 1976

[.Bolelin Oficial del Estado- número 53).
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Orden del Ministerio de Comerclo de 24 de febrero de 1976
: -Boletín Oficial del Estado· numero 53!.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 {«Bolf'tín Oficial del Estado.. númerD 77).

Undécimo.-La Dirección GE'neral de Aduan'l.s V la Dirección
Ceneral de Exportación, dentro de sus resp~ct¡vas comaete,-:.
c.:as. adoptarán las medidAs Adecuadas para l.a c~,rp;'Cta aplica
\ ~ón y desenvolvimiento de la precsente autOriZaCión.

Lo que comunico a V. I. p9.ra SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucli(}~ aftoso
~fadrid, 27 de juBo de 1984.-P. D., el Dtrector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Lig'ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de julio de 1984 per la que Se pro
rroga y modif¿c(1 a la fir~a ",Hico V. ~chevarria,

Sociedad A".ónima., el rgq~men de tf'oflCO de per
feccionamip-nto· activo par,'l t.l imoor"tnción de fBrrJ
silicio y ferro;-.ilicomr¡,ngane5o y la expn/ tación ·de
perfiles de hierro y aCero.

Ilmo. Sr: Cumpl:dos los trámites reglamentario.5 en el expe
d~ente promovido por la Empresa cRi<.:o y Echevar~·la,.S. A.~, 500
ifcitando prórroga del régim~ll de tráfico de perfecclOnamlento
activo para la importación de fenosilicio y ferrosilicom~nga
neso y la exportación de perfiles de hierro y acero, autOrizado
por Orden de 4 de mayo de 1982 (.BoleUn Oficial del Estado.
de 1 de junio), prorrogada y modificada posteriormente,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
lA. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año, a partir de 1 de junio de
1984, el régimen de tráfico de petfeccionamiento ·activo a :a
firma .Rico y Echevarría, S. A.• , con domicilio en camino de
Corbera Baja, SiD numero, Zaragoza, y NIF A,50,00412,6, exclu·
sivamente para la importación de f~rrosilicio y ferrosilicoman-
ganeso y la e:x portación de perfiles de hierro y acero, .

Segundo.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccJOn,,
miento activo a la misma firma en el sentido de derogar el
punto 1 del apartado segundo, correspondiente a 18,5 n:erC'?" n
cias de importación, en lo referente a electrodos de grafltú

El interesado queda obligado a declarar en l~ docu m.el: a~
ción aduanera de exportación y en la. correspoildlente hOJa de
detalle, por cada producto exportado, las composicio~~s d~ lns
materias primas empleadas, determinantes del benef~c~o r:"cal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especlflcaclonBs
particulares, formas de presentaci6n), dimensiones V dem~s ca·
racterísticas que las identifiquen y distingan de ot.raS' similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamonte,
con las mf>rcancias previamente importadas o que en su com
pensación Se importen posteriormente, a fin de que 19: Aduana,
habida CUenta de tal declaración y de las comprobacJOnes que
estimen conveniente realizar, entre ellas la extracción de mu ~s~

tras para su revisión o análisis por el Laborator~o Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hOla de detal1~

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 4 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial
ciel Estado. de 1 de junio), que ahora se prorroga "f modiFicd

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1984,-P. D., et Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Timo. Sr. Director general de Exportación.

19668 ORDEN de 2:l de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma .Muelles y Ballestas Hispano-Ale
manas, S. A." el régimen de tráfico de perfeccio
namiento acttvo para la importación de barras de
acero y la exportación de baHestas de acerO,

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por'la Empresa eMuelles y Banestas Hispano
Alemanas, S, A.• , sollcitando prórroga del régimen de trMico
de perfeccionamiento activo para la importación de ba.rras tie
acero y la exportación de ballestas de acero, autorizado por
Orden de 30 de agosto de 11l¡l2 (eBoletfD Oficial del Estado. de
23 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a. 10 informado y propuesto por
la Dirección General de ExportacióD, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un allo, a partir del 23 de septlem·
bre de 1984, el régimeD de tráfico de perfeccloDamleDto activo
a la firma .Muelles y Balle3tas Hlspano-Alemanas, S, A,., COD
domicilio en VilIareal (Castellónl y NIF A-12-006D41, exclusiva
mente en régimeD de admIsión temporal.

Segundo,-EI lDteresado queda obllgado a declarar en la do·
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicIones
de las materia~ primas empleadas, determinantes del beneficio

fiscal, así como calidades, tipos.... (acabados colores, especifica
CIoneS partIculares, formas de presentación). dimensiones V de
más caractensticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir. respecti
vamente con las mercancías previamente import8.das o que en
su comp'ensación se importen posterior.:nente. a fin de que :R.
Aduana habida cuenta de tal declaraCión y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la pxt~acci6n
de muestras para su revisión o análisis por el LaboratoflO Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la corrp"'pondlente hoia tie
detalle.

Lo que comunico a V. 1. pAra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de julio de 19Q4.-P. D., el Director general de

E:-;purr."!.clón, Apo!nTlio Ruiz [jgero.

Ilmo. Sr. Director general de ·Expodación.

ORDEN de 27 ne iulio de 1984 por la que ,e pro
rroga a la firma cSo",hispan, S. A.-. el régimen de
tráfico de perfecciC'nnmiento activo para la ímpor
tarión de alambrón de acero fino al carbono y la
exportación de cables de acero galvan-izcldo para
pesca.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en e1 expe
diente promovido por la Empresa .Sovhispan, S. A.-, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti vo
para la importaclón de alRmbrón de acero fino al carbono y la
expor 1aci6n de cables de acero galvanizado para pesca, autori
zado por Orden de 11 de=' abril de 19fH (.Bolet.ín Oficial del Es-
tado .. de 9 de junio), ,

Este .\1init.~erio, dr' afuerao q lo informado y prOPU€sto pOi
la Dirección Genend de Exportación, ha resuelto:

Prifnero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984 el régi
men de tráfico de perfecr'lonamiento activo a la firma .Sovhis
pan, S. A.-. con domicilio en calle Jorge Manrique, 1, Santa
Cruz de Tenerifp, y NIF A.3800?480.

Lo que comunico a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 much0s anos
\fadrid, 27 de jubo de 1984 -P. D., el Director general de

,-\ J.lrtación. Apolonio Ru i :;,. Ligero.

~¡;;IO. Sr. Director genen..l de Exportación.

19670 ORDEN d. 2:l de juUo de 1984 por la que se madi·
ftca a la firma eSaenger, S, A." el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias prImas y la exporta
ción de cables conductores eléctricos de aluminio
y cobre,

limo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarIos eD el expe·
diente promo\'ido por la Empresa eSap-nger. S. A.-, solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de cables conductores eléctricos de aluminio y cobre, auto
rizado por Orden de 28 de julio de 1983 (eBoletíD Oficial del
Estado· de 12 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto. por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero-Modificar el régimeD de tránco de perfecciona
miento activo a la firma eSaeDger, S. A." caD domicilio en
Bani Vennell, sin número, Barcelona, y NIF A-08-092819, en el
seDtldo de modificar las mercanclas 1, 6, 7 Y 17 de importación,
que quedan redactadas como sigue:

el, Alambrón de cobre sin aJe"r, enrollado, de entre 6 y 8
milimetros de diámetro, de la P, E, 74,03.11.1"

e6. Alambre de hierro O acero sin alear, calidad ANSI 100a,
Con revestimiento de cinc de 3 a 15 micras de espesor, de 0,2,
0,3 Y 0,8 milímetros de diámetro, de la P. E, 73.14.11,1..

e7, Alambre de hierro o acero sin alear, calidad ANSl 1008,
con revestimiento de cinc de 3 a 15 micras de espesor, de 0,8,
1, 1.20, 1,80, 2, 2,40, 3 Y 3,20 mJ!imetros de diámetro, de la posl·
ción estadbtica 8~.14.41.L..

e17, Peróxido orgánico iso-propilbutil terciario benceno, ace~

lerante de vulcanización, densidad 1,60 40 por lOO, producto
activo y dilt1Yflnte inerte (carbonato cálcico) 60 por lOO, de
la P, E, 29.0li,70,9,.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 26 de julio de 1983, que ahora se mo
difica,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de juBo de 1984.-P, D" el Director general de

Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Urna, Sr, Director general de Exportación,


